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Normativa de Libre Competencia

DL 211 (Art. 3)

“Se considerarán, entre otros, como hechos, actos o convenciones que impiden, restringen o entorpecen la libre competencia o
que tienden a producir dichos efectos, los siguientes:

a) Los acuerdos o prácticas concertadas que involucren a competidores entre sí, y que consistan en fijar precios de
venta o de compra, limitar la producción, asignarse zonas o cuotas de mercado o afectar el resultado de procesos de
licitación, así como los acuerdos o prácticas concertadas que, confiriéndoles poder de mercado a los competidores,
consistan en determinar condiciones de comercialización o excluir a actuales o potenciales competidores.

b) La explotación abusiva por parte de un agente económico, o un conjunto de ellos, de una posición dominante en el
mercado, fijando precios de compra o de venta, imponiendo a una venta la de otro producto, asignando zonas o cuotas de
mercado o imponiendo a otros abusos semejantes.

c) Las prácticas predatorias, o de competencia desleal, realizadas con el objeto de alcanzar, mantener o incrementar
una posición dominante.

d) La participación simultánea de una persona en cargos ejecutivos relevantes o de director en dos o más empresas
competidoras entre sí (…).”



Normativa de Libre Competencia

Infracciones 
principales se dividen 

en dos categorías

Bilaterales

Unilaterales

Acuerdos entre competidores

(Acuerdos horizontales)

Acuerdos entre proveedores-
distribuidores-clientes 

(Acuerdos verticales)

Abuso de posición dominante

Competencia desleal



Conductas bilaterales

Conductas Bilaterales

Acuerdos entre competidores     
(colusión)

Acuerdos entre proveedores y  
clientes (verticales)

• Fijar precios / descuentos  / márgenes, etc. (o intercambiar 
información con el mismo propósito).

• Restringir la cantidad de bienes o servicios producidos.
• Asignar mercados y territorios.
• Fijar términos y condiciones de competencia.
• Boicotear a clientes o competidores (potenciales).

• Imponer exclusividades (sujeto, áreas geográficas, clientes o
proveedores).

• Imponer precios o demás condiciones que debe observar un
cliente o proveedor.



Conductas unilaterales

Abuso de posición dominante

Conductas unilaterales

Competencia desleal 

• Fijar precios abusivos/ Discriminación arbitraria entre contrapartes.
• Negativa de venta u otras conductas con efectos similares.
• Comercialización a precios inferiores a su valor normal (precios

predatorios).
• Transacción condicionada a comprar o vender otro bien o servicio

distinto, o a la reciprocidad (venta atada).
• Conductas exclusorias (cierre de mercado) en general (v.gr.

acaparamiento y descuentos con efectos exclusorios).

• Publicidad falsa.
• Publicidad engañosa.
• Trade dress (copia de imagen).
• Imputaciones falsas a competidores.



Normativa de Libre Competencia

§ No es necesario que el comportamiento anticompetitivo tenga efectos actuales en el mercado, basta que el mismo
sea apto objetivamente para producir dichos efectos.

• En el caso de los llamados carteles duros, estos se castigan per se (reforma año 2016).

§ Las sanciones a estas conductas consisten en:

ü Multas

ü Modificación o terminación de contratos, acuerdos, actos o procesos

ü Modificación o disolución de sociedades o corporaciones

Adicionalmente, para casos de colusión:

ü Prisión (sólo carteles duros)

ü Inhabilidades (absoluta temporal, en su grado máximo, para ejercer el cargo de director o gerente en S.A. abiertas,
sujetas a normas especiales, empresas del Estado o AG).

ü Prohibición de contratar con el Estado



Libre competencia en tiempos de Covid-19



No hay cambios, pero si énfasis

§ Colusión siempre será una infracción grave

§ Énfasis en colaboraciones entre competidores legales

§ Regulaciones transitorias y de emergencia se enfocan en potenciales abusos de
posición dominante (también transitorias).

§ Las autoridades de competencia, también asumen posiciones transitorias (ej. TDLC)


